
 

 

 

 

 

 

Radicación n. º 11001-02-03-000-2021-02833-00 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021).- 

 

Respecto del memorial ingresado a despacho el pasado 

30 de agosto, en el cual se informa que demandante y 

demandada “celebraron acuerdo económico y constituyen 

servidumbre de manera voluntaria (…)”, anéxese al 

expediente virtual y remítanse al juzgado de conocimiento, 

para lo de su competencia, teniendo en cuenta que la Corte 

ya agotó su facultad en el asunto, al dirimir la colisión 

planteada. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

Magistrado 
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